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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
24357 LEY 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-

das fiscales, administrativas y del orden social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2001 establece determinados objetivos de política
económica, cuya consecución hace necesaria la apro-
bación de diversas medidas normativas que permiten
una mejor y más eficaz ejecución del programa eco-
nómico del Gobierno, en los distintos ámbitos en que
aquél desenvuelve su acción. Este es el fin perseguido
por la presente Ley que, al igual que en años anteriores,
recoge distintas medidas referentes a aspectos tributarios,
sociales, de personal al servicio de las Administraciones
públicas, de gestión y organización administrativa, y de
acción administrativa en diferentes ámbitos sectoriales.

II

Entre las disposiciones que deben contenerse en esta
Ley de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, se encuentran las normas tributarias que no cuen-
tan con habilitación legislativa para su modificación pre-
supuestaria; por ello, dando cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes, el título de la Ley alude
expresamente a las normas tributarias: «Ley de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social» para el
año 2001.

Las disposiciones tributarias contenidas en el Título I
de esta Ley vienen exigidas, en general, por tres cir-
cunstancias:

En primer lugar, por imperativo legal. Es el caso de
la adaptación de la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido a lo dispuesto en la Sexta Directiva del Consejo
(77/388) en lo que se refiere al procedimiento especial
para la devolución del impuesto soportado con ante-
rioridad al inicio de las operaciones que constituyen el
objeto de la actividad del sujeto pasivo, como conse-
cuencia de la reciente sentencia del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas. Destacan también las
modificaciones realizadas en el Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte, el Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario y los derechos y demás tributos
a la importación para adaptarlos a lo establecido en el
Convenio de Viena sobre relaciones diplomáticas y con-
sulares, como consecuencia de la desaparición del régi-
men de matrícula turística el 1 de enero de 2001. Asi-
mismo se incluyen otras modificaciones con el objeto
de seguir adecuando nuestra normativa tributaria a los
plazos de prescripción contenidos en la Ley 1/1998,

de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

En segundo lugar, por razones de tipo técnico, deri-
vadas de la experiencia de aplicación de las normas tri-
butarias por la Administración y los contribuyentes, así
como del impacto que la jurisprudencia y la doctrina
van generando en la normativa tributaria. En particular,
cabe destacar los nuevos supuestos de exención por
indemnizaciones en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, la modificación de algunos aspectos
del Régimen de Fusiones en el Impuesto sobre Socie-
dades y la equiparación de los tipos de gravamen en
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con los
tipos de retención existentes para residentes.

En relación con el artículo 25 de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, se aclara que los bienes de inversión
adquiridos o importados deben entrar en funcionamiento
de manera inmediata, como siempre fue la voluntad del
legislador y de la norma, y se fija un período de cinco
años, o vida útil si fuera inferior, para el mantenimiento
de las inversiones.

Finalmente, existen disposiciones a través de las cua-
les se busca incentivar determinadas actuaciones. Es
el caso de la aplicación de la nueva deducción por tec-
nologías de la información y de comunicación a empre-
sarios personas físicas en régimen de estimación obje-
tiva, de la modificación del Impuesto Especial de Deter-
minados Medios de Transporte con el objeto de facilitar
la renovación de las flotas de las empresas de alquiler
y de enseñanza de conductores o de las medidas que
buscan adaptar los procedimientos tributarios a la socie-
dad de la información y, especialmente, a los medios
telemáticos de tramitación de los mismos.

Por último, desde la perspectiva fiscal, conviene des-
tacar la modificación de la Ley General Tributaria en
materia de interrupción de la prescripción para adecuar-
se a lo dispuesto en la Ley 1/1998, de 26 de febrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, y los
cambios introducidos en materia de tasas, entre los cua-
les merece destacarse el correspondiente a la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico.

III

El Título II de la Ley tiene por objeto el establecimiento
de medidas relacionadas con el orden social.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social. Se reduce de cinco a cuatro años
el plazo de prescripción del pago de las cuotas, del dere-
cho de la Administración de la Seguridad Social para
determinar las deudas con la Seguridad Social, y de la
acción para imponer sanciones por incumplimiento de
las normas de Seguridad Social. Se da nueva regulación
a la devolución de ingresos indebidos, estableciendo la
inclusión en la cantidad a devolver del interés legal del
dinero aplicado a los importes indebidamente ingresa-
dos, así como el reembolso de los costes de las garantías
aportadas para suspender la ejecución de la deuda, en
cuanto ésta sea declarada improcedente por sentencia
o resolución administrativa. Asimismo se reduce el plazo
de prescripción de los ingresos indebidos de cinco a
cuatro años.

Dichas modificaciones obedecen al mandato de pro-
gresiva homogeneización de los procedimientos recau-
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de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 65. No podrá promoverse la enaje-
nación de bienes inmuebles litigiosos cuando el
litigio se refiera al dominio o derecho de adquisición
preferente del bien. En estos supuestos si el litigio
se suscitase después de iniciado el procedimiento
de enajenación, éste quedará provisionalmente sus-
pendido.

El bien se considerará litigioso desde que el órga-
no competente para la enajenación tenga constan-
cia formal de la presentación ante la jurisdicción
que proceda, de la acción correspondiente y de
su contenido.

Cuando el litigio no se refiera al dominio o exis-
tencia de un derecho de adquisición preferente,
podrá promoverse la venta, o continuar el proce-
dimiento de enajenación iniciado, siempre que:

1. En el caso de venta por subasta, en el Pliego
de bases se hará mención expresa y detallada del
objeto, partes y referencia del litigio concreto que
afecta al bien y deberá preverse la plena asunción,
por quien resulta adjudicatario, de los riesgos y
consecuencias que se deriven del litigio.

2. En los supuestos legalmente previstos de
venta directa, conste en el expediente documen-
tación acreditativa suficiente de que el futuro adqui-
rente conoce el objeto y el alcance del litigio y
se exprese por el comprador que se conocen y
asumen contractualmente las consecuencias y ries-
gos derivados de tal litigio.

La asunción de las consecuencias y riesgos a
que se refieren los números 1 y 2, figurarán nece-
sariamente en el documento público en que se for-
malice la enajenación.

Cuando se planteare un litigio que no imposibilite
la venta una vez iniciado el procedimiento de ena-
jenación y éste se encuentre en una fase que impida
el cumplimiento de lo establecido en los números 1
y 2 anteriores, se retrotraerán las actuaciones hasta
la fase que permita el cumplimiento de lo indicado
en los citados números.

La suspensión de las subastas, una vez anun-
ciadas, por motivos distintos a los que se contem-
plan en los párrafos anteriores, sólo podrá efec-
tuarse por Orden del Ministro de Hacienda fundada
en documentos fehacientes que prueben la impro-
cedencia de la venta.»

SECCIÓN 3.a DE LA GESTIÓN DE LAS HACIENDAS LOCALES

Artículo 47. Modificación de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Se modifica el artículo 56 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
los siguientes términos:

«Artículo 56.

1. El Ministerio de Hacienda mantendrá una
central de riesgos que provea de información sobre
las distintas operaciones de crédito concertadas
por las Entidades locales y las cargas financieras
que supongan. Los bancos, cajas de ahorros y
demás entidades financieras, así como las distintas
Administraciones públicas remitirán los datos nece-
sarios a tal fin, que tendrán carácter público en
la forma que por aquélla se señale.

2. El Banco de España colaborará con los órga-
nos competentes del Ministerio de Hacienda con
el fin de suministrar la información que se reciba

a través de su Servicio Central de Información de
Riesgos, establecido en virtud del artículo 16 del
Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, de Naciona-
lización y Reorganización del Banco de España,
sobre endeudamiento de las Corporaciones locales
en la forma y con el alcance y periodicidad que
se establezca.

3. Con independencia de lo anterior, los órga-
nos competentes del Ministerio de Hacienda
podrán requerir al Banco de España la obtención
de otros datos concretos relativos al endeudamien-
to de las Corporaciones locales con entidades finan-
cieras declarantes al Servicio Central de Informa-
ción de Riesgos en los términos que se fijen regla-
mentariamente.

4. Igualmente, las Corporaciones locales infor-
marán a los órganos competentes del Ministerio
de Hacienda sobre el resto de su endeudamiento
y cargas financieras, en la forma y con el alcance,
contenido y periodicidad, que reglamentariamente
se establezca.»

SECCIÓN 4.a DE LA GESTIÓN EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA

Artículo 48. Modificación de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Se modifica el artículo 34 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«El Jurado de Expropiación, a la vista de las hojas
de aprecio formuladas por los propietarios y por
la Administración, decidirá ejecutoriamente sobre
el justo precio que corresponda a los bienes o dere-
chos objeto de la expropiación.»

SECCIÓN 5.a DE LA GESTIÓN EN MATERIA DE JUEGOS DEL ESTADO

Artículo 49. Conservación de documentos y justifican-
tes de juegos del Estado.

A la entidad pública empresarial de Loterías y Apues-
tas del Estado no le es de aplicación el plazo de con-
servación de documentos y justificantes contenida en
el artículo 30 del vigente Código de Comercio, respecto
a los juegos del Estado cuya gestión tiene encomendada
en la actualidad, o pueda gestionar en el futuro, en lo
relativo a los soportes justificativos de la participación
en el sorteo o apuesta realizada. En este supuesto la
obligación de conservación alcanzará un plazo de seis
meses, a contar desde la fecha de celebración del sorteo
o evento deportivo de que se trate.

Dicho plazo de seis meses no alcanzará a los soportes
que se refieran a los denominados «premios mayores»,
y a aquellos sobre los que se hubiere presentado cual-
quier tipo de reclamación antes del cumplimiento del
plazo de caducidad de tres meses legalmente previsto,
en cuyo caso la obligación de conservación será de seis
años, a contar desde la celebración del sorteo o evento
deportivo, o desde que adquiera firmeza la resolución
administrativa o judicial que recaiga, respectivamente.

SECCIÓN 6.a DE LA GESTIÓN EN MATERIA DE ASISTENCIA JURÍDICA
AL ESTADO E INSTITUCIONES PÚBLICAS

Artículo 50. Modificación de la Ley 53/1997, de 27
de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Ins-
tituciones Públicas.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley
53/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica
al Estado e Instituciones Públicas.
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